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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. «
Trimestre. . .

, . 2 pesetas.
, . 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no sé dispusiere otra cosa.

S© entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gac&tci,

{Artícido l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL J
PRESlDSaCll DELCOKEWDSIHWSTROS 1

S. M. el Rey D. Alfonso XIII j 
(q. D. g.), S. M. la Reina D? Victo- 1 
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prm- 1 
cipe de Asturias é Infantes, oonti- 1 
núan sin novedad en su importante 1 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia. j

(Qaeeta del ‘i de Abril de 1916.')

Hfflm««íMi
Nom. 1.103.

GOBIERNO CIVIL.

ELECCIONES.

OiacüLAU NÚM. 32.

Necesitaodo conocer este Go
bierno inmediatamente el resul
tado de las elecciones generales 
de Diputados á Cortes que se cele
brarán el día 9 del corriente, con 
el objeto de poder formar lasopor- 
tunas estadísticas electorales; en
cargo á los señores Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia que, tan 
pronto como terminen los escru
tinios, se cercioren de su resulta
do y me lo comuniquen emplean
do el medio más rápido posible, 
bien por el telégrafo allí donde 
esté establecido ó enviando pro
pios montados á las estaciones te
legráficas más ^próximas, á cuyo 
efecto el servicio será permanen

te durante los días 9 al 12 inclu
sive.

En la redacción de los despa
chos telógrafioos consignarán to
do en letra y se habrán de atem
perar al modelo siguiente:

Pueblo.... Sección....

D......•..’■., (calificación política), tantos votos. ,
D........:.^ ( id.'.Id.) i4. íd.

Valladolid áí.®de Abril del916. 
£/ Gobernador,

|#« fertra éwrnrt.

JUm MIBItUJMIIBBWE VIUM

Don Juan Martines Cabezas, Se
cretario de la Junta provincial 
del Censo electoral.

Certifico: Que en la sesión cele
brada por esta Junta en el día de 
hoy han sido proclamados Diputa
dos á Cortes electos, por no haberse 
proclamado mayor número de Can
didatos que el de elegibles, y á te
nor de lo mandado en el artículo 
veintinueve de la ley Electoral de 
ocho de Agosto de mil novecientos 
siete,los señores siguientes:
Por el Distrito de Medina del Gampo.

Exorno. Sr. D. Juan Antonio Ga
mazo Abaroa, Conde de Gamazo.

Por el Distrito de Nava del Pey.
Exorno. Sr. D, José Maiia Zorita 

Diez.
Así resulta detracta de la sesión 

de referencia á que me remito. Y 
para su inserción inmediata en el 

i <Boletin oficial> de esta provincia y 
! á fin de que los electores y las Me

sa* sepan que no habrá votación en 
los Distritos de Medina del Campo 
y Nava del Rey, expido la presente 
certificación en cumplimiento de la 
ley Electoral.

Valladolid 2 de Abril de 1916.— 
El Secretario J. Martines Gabesas. 
_ V.° B.° El Presidente, Mariano 
Herrero Martines. ■

Para conocimiento de los Presi
dente» de las Mesas électorale» que 
corresponden á las Seocionea del 
Distrito de Villalón, se hace saber 
que D. Lázaro Alonso Romero, apo
derado del Exorno. Sr. D. Santiago 
Alba, Candidato á Diputado á Cót- 
tes, esta legalmente autorizado para 
firmar los talones de nombramien
tos de Interventores y Suplente», 
habiendo presentado oportunamen
te ante esta Junta provincial copia 
de la escritura do mandato, en cum
plimiento à lo dispuesto en el pá
rrafo 2." del artículo 31 de la vigen
te ley Electoral.

Valladolid 3 de Abril de 1916.— 
El Presidente, Mariano Herrero 
Martines.—}^ Secretario, J. Marti
nes Cabesas. 

Uúvsrsidad as Valladolid.
1.^ Enseñanza.

CIEOULAB.

Constante preocupación de este 
Rectorado ha de ser la de amino 
rar {evitarlo no es posible) el 
abandono de la enseñanza en las 
Escuelas Nacionales, no sólo en 
el intervalo que inicia con su cese 
el Maestro propietario y que ter

mina con el nombramiento del 
interino que ha de sustituirle, 
sino tambien en aquel otro que 
éste ocasiona al dejar de posesio- 
narse del cargo que se le adj udi
có y que necesariamente ha de 
dar lugar á sucesivos nombra
mientos.

A tal fin, este Rectorado espera 
del nunca desmentido celo é inte
rés de las Autoridades locales por 
la enseñanza primaria cuyo cui
dado les está encomendado, que 
le participarán direotamente y con 
urgencia, sin perjuicio de hacerlo 
á la Sección administrativa ó á la 
Inspección de la provincia, en los 
casos señalados por las disposicio
nes vigentes, losceses y posesiones 
de los Maestros nombrados, tanto 
en propiedad como interioamen
te, y si unos y otros dejan de 
hacer éstas efectivas dentro del 
plazo legal. Esto unido á la gran 
parquedad en la concesión de per
misos, que de modo especial á las 
Jautas se recomienda, permisos 

Ique tambien deben comunicarse 
al igual qhe cualquiera otra falta 
que suponga abandono injustifi
cado de la escuela, dará logar, 
juntamente con la diligencia de 
todos, á que se pueda remediar el 
daño que de otro modo habría de 
causarse á la enseñanza.

Valladolid 27de Marzo de 1916.
—El Rector, Calixto Valverde.— 
Señores Presidentes de las Juntas 
locales de L* Enseñanza de la 
provincia de Valladolid,
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jum raOVIfiCAL del CEKO electoral de VALLADOLIO
Relación de los Presidentes, Adjun

tos y Suplentes de las Mesas elec
torales que han de funcionar en 
las elecciones que se verificarán 
el día 9 de Abril próximo y cuya 
relación se publica en cumpli
miento á lo di apuesto en la Circu
lar de la Junta Central del Censo 
de 19 de Abril de 1910.

(Continuación).

ALMARAZ.
Presidente, Den Gaspar Ajguado 

Perez.
Suplente, Don Esteban Alvarez 

Rico.
Adjuntos, Don Telesforo Perez 

Canal y Don Norberto Perez Fer
nandez.

Suplentes, D. Eleuterio Fernan
dez Vallecillo y D. Olegario Fer
nandez Vallecillo,

BARCIAL DE LA LOMA.
Presidente, D. Cipriano Porrero 

García.
Suplente, 

driguez.
Adjuntos, 

Gonzalez y 
Perez.

Suplentes, 

13. Rafael de Lera Ro-

Don Mariano Castilla 
Don Prudencio Abril

D, Salustiano Lebrero
Herrera y Don Pedro Lobato Ro
dríguez.

BOLAÑOS DE CAMPOS.
Presidente, D. Marceliano Martí

nez Terres.
Suplente, D. Blas Carnero Mar

tínez.
Adjuntos, D. Maximiano Collan

tes Gil y Don Manuel Aparicio Co
llantes.

Suplentes, Don Evaristo Molero 
Castañeda y D. Alipio Porteagudo 
Collantes

CASTROBOL.
Presidente, Don Venancio García 

Melgar.
Suplente, D. Leoncio Vega Igle

sias.
Adjuntos, Don Ricardo Gonzalez 

Muñoz y Don Quintín Rodríguez 
Reyero.

Suplentes, Don Alberto Pardo 
Pastor y Don José Herrero Ro
dríguez.

LANGAYO.
Presidente, Don Juan de Frutos 

Arranz.
Suplente, Don Mateo Velasco

A renas. ,
Adjuntos, D. Juan Rojo Frutos, y 

Don Mariano Alonso Niño.
Suplentes, Don Tomás Velasco

Rojo y D. Eustaquio Velasco Rojo.
MUCIENTES.

Presidente, Don Román Olmedo
Bastardo.

Suplente, D. Enrique Díaz Mar
tínez. |

Adjuntos, Don Pedro Regalado 1 
Centeno y Dou Gabino Alonso Pi- j
nacho.

OLMOS DE ESGUEVA.
Presidente, Don Melquiades Rui

pérez Medina.
Suplente, Lon Ildefonso Blanco 

Nieto.
Adjuntos, Don Saturnino Carrion 

y D. Martin Escudero Flores.
Suplentes, D. Joaquín Escudero ; 

Francisco y D, Cesáreo de Fuentes. ’

PALACIOS DE CAMPOS. । del Mazo y D. Antonio Alonso Vi- 
Presidente, D. German Ruiz Diez. ? cario.
Suplente, D. Santiago Gil Gon- Suplentes, D, L 
lez. I y D. Bernardino Szalez.
Adjuntos, Don Graciliano Rivas 

Rodríguez y D. Julio Bernal Ca
rranza.

Suplentes, Don Telesforo Rivas 
Juárez y D. Mariano Alvarez Gon
zalez.

PEDRAJA (LA).
Presidente, Don Francisco Gon

zalez.
Suplente, D. Fermín Marcos Rico.
Adjuntos, D. Braulio García dei 

Caz y D. Eulogio Martin García.
Suplentes, D, Eugenio León Mie

res y D. Pablo Lopez Miguel, 
POZAL DE GALLINAS.

Presidente, D. Basilio Blanco Ro
dríguez.

Suplente, Don Guillermo Lopez 
Leonardo. j

Adjuntos, D. Balbino Alonso Ba- J 
sulto y D. Felipe Alenso Bayon.

Suplentes, D. Serapio Zurdo Her
nández y D. Hipólito Villegas Perez 
QUINTANILLA DEL MOLAR.
Adjuntos, D. Juvenal Paino Re

presa y Don Manuel Palazuelo Bo
laños.

Suplentes, D. Constantino Lobo 
Fernandez y D. Santos Labrador 
Lopez.

VALLADOLID.
Distrito de la Plaza.—Sección !,".■
Presidente, D. Antonio Perez Mi

nayo.
Suplente, D. AlfonsoBeade Trom

peta.
Adjuntos, D. Pedro Bedera Mar

tínez y D. Julio Capellán Hernaiz.
Suplentes, Don Ricardo Moreno 

González y D. Miguel Trouillhet.
Sección 2,‘*

Presidente, Don Domingo Tapia 
Castro.

Suplente, Don Antonino Alonso 
Alonso.

Adjuntos, D. Luis Alonso Alonso 
y D. Fabian Alonso Casado.

Suplentes, Don Emilio Zapatero 
Gonzalezy D. Manuel Villalonga 
Vaquero.-

Sección 3,“
Presidente, Dou Arturo Matos 

Cuesta.
Suplente, D. Pedro Bernal García
Adjuntos, D. Juan Alonso Martí

nez y D. Pedro Bernal García.
Adjuntos, D. Juan Alvaro Martí

nez y D. Pedro Bernal García.
Suplentes, D. Alfredo Sandoval 

Avellan y D. Romualdo Zamora 
Franco.

Sección 4,^
Presidente, Don Nicolás Pedrosa.
Suplente, D. Braulio García Pa

radinas.
Adjuntos, D. Hipólito Almaraz 

Roson y D. Juan Manuel Collado 
Fernandez.

Suplentes, D. Sebastian Víctor 
Lozano y D. Teodoro de Uña Or
tega.

j S.*^ Distrito,—Gampo de Marte.—
í Sección 1.®

Presidente, D. Celestino Guerra 
Saez.

Suplente, D. Antonio Borrero 
Limon.

Suplentes, D. Elpidio Fernandez

uis Saiz Montero
Salamanqués.

Sección 2,^*
Presidente, D. Juan Barthe Sán

chez.
Suplente, D. Manuel Lorenzo 

Muñoz.
Adjuntos, Don Félix Carnicero 

Coloma y D. Anselmo Allue Morer.
Suplentes, D. Javier Vela de la 

Huerca y D. Angel Vicario Naneti.
Sección S.^

Presidente, Don Fructuoso Mar
tin de la Fuente.

Suplente, D. Mariano Llorent© 
Escobar. .

Adjuntos, D. Emilio Lopez del 
CastiUoyD. Salvador Anton Alonso.

Suplentes, Don Castor Tubilla
Gonzalez y D. Antonio Vicario de j
Castro.

Seccion4,^
Presidente, D, Lucio Pescador 

Martin.
Suplente, D. Miguel Alcalá Ro

driguez.
Adjuntos, D. Fernando Guillén 

Fernandez y D, Roque Carracedo 
Cesteros.

Suplentes, Don Mariano Melen
dez García y D. Alberto Matienzo 
Lopez.

Seccionó.'^
Presidente, D. Emilio Maestud 

Morillas.
Suplente, D. José Gonzalez.
Adjuntos, D. José Jauri Eragqui 

y D. Santiago Frutos Sanz.
Suplentes, D, Leopoldo Zurro 

Espejo y D. Eduardo Tamayo Tu
dela.

Sección 6.‘^
Presidente,L. Enrique de Braie. 
Suplente, D. Miguel LopezLopez. 
Adjuntos, D. Alejandro Alvarez 

Moral y D. Antonio Bartolomé Me
diavilla.

Suplentes, D. Eustasio Torrecilla 
Cortijo y D. Mariano Valdeolmillos.

Tercer Distrito.—Argales.— 
Seción 1.^

Presidente, D. Heliodoro Luis 
Chico.

Suplente, D. Antonio Almaráz 
Rodriguez.

Adjuntos, D. Emilio Avedillo de 
la Calle y D. Angel Cisneros Santos.

Suplentes, D. Alvaro Martin To
var y D. Gerardo Neira Tejedor.

Sección 2.^
Presidente, D. Víctor Luis Rioja.
Suplente, D. Pablo Barcenilla He- 

rrero.
Adjuntos, D. Marcelino Caballero 

Gómez y D. Pablo Barcenilla He
rrero.

Suplentes, D. Joaquín Sobejanos 
Mateos y D. Leocadio Montero Ca
yetano. .

Sección 5.“
Presidente, D. Eusebio Contioso 

Sánchez.'
Suplente, D. Teodoro Llorente 

Blanco.
Adjuntos, D. Francisco Castillo 

Salas y D. Francisco Luezas Re- 
quejo.

Suplentes, D. Mariano Roda Gon
zalo y D. Antonio de Medina Loma.

Sección 4.^
Presidente, D. Juan Gonzalez Ba

rrero.

Suplente, D. Leandro Carpintero 
í Martin.

Adjuntos,D. Darí<) Cortijo Arron
tes y D. binforiano García Morais.

Suplentes, D. Emiliano Tarazona 
Hortuve y D. Ricardo de tía Maza.

Cuarto Distrito.—Campillo,—- 
Sección 1.^

Presidente, D. Florentino Man
zano. -

Suplente, D. Narciso Diez Rei
noso.

S ^^-^djuntos, D. Antolín Andrade 
Martínez y D. Pedro Luezas Ar- 
güello.

Suplentes, D. Alberto Beain Es
teban y D. Benito Prieto Iglezias.

Sección 2.^^
Presidente, D. Zaqueo Rico León. 
Suplente, D. Julio Gómez Macon.
■Adjuntos, D. Cándido Arribas 

Herguedas y D. Juan Manuel Gar
cía.

Suplentes, D. Pascual Satúe Pe
rez y D. Sebastian García Escobar.

Sección 3.^^
Presidente, D. Mariano Caballero. 
Suplente, D. Aureliano Delgado 

Perez. ®
_ Adjuntos, D. Eugenio Bonis So

ria y D. Tomás Lopez Diez.
Suplentes, D. Francisco Solanova 

Calero y D. Mauricio Martin Gar
cía.

Sección 4.^
Piesidente, D. Julián Manero 

Lastro.
Suplente, D. Valentín Hernando.
Adjuntos, D. Florentino Abon 

Ribon y D. Lorenzo Alonso.
Suplentes, D. Julián del Río Sán

chez y D. Maximino 
Franco. Población

Quinto Distrito,—’Fuente
Sección 1*

Presidente, D. Víctor 
Enciso. ■

Dorada.—

Fernandez

Suplente, D. Jesús Allen Ortiz, 
. djuntos, D. Manuel Aragón 

Diez y D. Millán Aragón Diez.
Suplentes, D. Fernando Mata Lo

pez y D. Pío Matobella Urueña.
Sección S.^

Presidente, D. Quintín Arguello.
Suplente, D. Melchor A. Martí

nez.
Adjuntos, D. Florentino de la 

Helguera y D. Nicéforo Hernández 
Nuñez.

^'^P^^^i'CS, D. Elias Moro Martí
nez y D. Arsenio Zamora Sánchez.

Sección 3.^
Presidente, D. Baldomero Ver- 

guilla.
Suplente, D. Vicente Lagunilla 

Zapatero.
Adjuntos, D. Félix Casero Va

quero y D. Aniceto Castañeda Diez.
Suplentes, D..Eleuterio Nebreda 

y D, Jacinto Prieto de Diego.
Sección 4.^

Presidente, D. Roberto Martin.
Suplente, D. Valentin Alonso 

Mol peoeres,
Adjuntos, D. Luis Beltrán Casti

llo y D. Agustín Fernandez Franco.
Suplentes, D. Cárlos Planillo Ca

sado y D. Eduardo Vilían Gil.
Sexto Distrito.—Museo._  

Sección 1.^
Presidente, D. Juan Mouclán. 

^ Suplente, D. Proilíia Domínguez
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Adjuntos, D. Diego Fernandez 
Herrero y D. Alfonso de Gardoqui.

Suplentes, D. Nemesio Montero 
Fernandez y D. Doreteo Morales 
Lillo.

Sección 2.^
Presidente, D. Fernando Sobron.
Suplente, Don Víctor de la Llana 

Lara.
Adjuntos, D. Manuel Bolado Gon

zález y D. Críspulo Cabezón Perez.
Suplentes, D. Anastasio Peñalva 

García y D. Inocencio del Valle.
Sección 3.^

Presidente, D. Victoriano Sán
chez.

Suplente, D. José Lopez Rogado.
Adjuntos, Don Ruperto Domingo 

Juan y D. Anastasio Asensio Gal- 
van.

Suplentes, Don Gerardo Mañanes 
Redondo y D. Urbano Torres Ro
dríguez.

Sceción 4.**
Presidente, D. Mariano Otero.
Suplente, D. Luis Alvarez Prieto.
Adjuntos, D. Manuel Cantuohe 

Soto y Eulalio Carbajosa Perez.
Suplentes,. Don Aurelio Marcos 

González y D, Cristino Riñon Re
cio. ‘

7 .® Distrito.—Chancillería.— 
Sección 1.^

Presidente, D. Enrique Sánchez 
Suplente, D. Luis Cristóbal Justo. 
Adjuntos, Don Benito Hernández 

Brizuela y D. Emilio Aparicio Loza.
Suplentes, Don Vicente Vaquero 

Perez y D. Jerónimo Portela Zú- 
Higa*

. Sección 2.^
Presidente, D. Gerardo Sigler.
Suplente, D. Angel Toraya Ló

pez.
Adjuntos, D. Zacarías Alvarez 

Benito y D. José María Fromesta.
Suplentes, Don Valeriano Val- 

verde y D. Gregorio Perez Lozano.
Sección 3.^

Presidente, D. Florentino Toral.
Suplente, D. Primitivo Escudero 

Puente.
Adjuntos, D. Tomás Bordallo He

rrero y D. Alejo Gómez Gómez.
Suplentes, D. Vital de Vega San 

José y D. Cesáreo Pajares Renedo.
8 .^ Distrito.—Portugalete.— 

Sección 1.^
Presidente, D. Jesús Moneo Mingo
Suplente, D. Pedro de la Lama 

Tristan.
Adjuntos, D. Felipe Acebes Pa

rra y D. Buenaventura Benito.
Suplentes, D. José Velasco Gó

mez y D. Agapito Velasco Herrero.
Sección 2,^.

Presidente, D. José Marzal.
Suplente, D. Eduardo Alvarez de

V icente. »
Adjuntos, D. Emilio Aguado Pe

reda y D. Ramiro de Añibarro Lá
zaro.

Suplentes, D. Hilario Vidarte Ci
lleruelo y Don Saturnino Tomillo 
Alonso.

Sección 3.^
Presidente, D. Miguel Marcos Za

mora.
Suplente, D. Víctor Luis Domín

guez.- .
Adjuntos, D. Pedro Acero Blanco 

y D. Esteban Arenillas Infante.
Suplentes, D. Antonio Zurro Gu- 

jerrez y p. Tondas Soto del Pozo.

Noveno Distrito.—Puente Mayor.— » 
Sección 1.^.

Presidente, D. Víctor Ortiz Cano.
Suplente, Dou Benigno Gamboa 

Ibáñez.
Adjuntos, D. Anastasio Abuja Jo

sé y D. Pascual Chaguaceda Martin.
Suplente, D. Liberato Pico Sino- 

vas y D. Robustiano Moro y Moro.
Sección 2.^

P.residente, Don Jesús Sánchez 
García.

Suplente, D. Eusebio Ramos Polo
Adjuntos,.D. Luciano Calvo Gar

cia y D. Mariano Gutierrez Meneses.
Suplentes, Don Alfonso Misiego 

Hernando y D. Balbino Ruiz Ce
bada.

Sección 3.^.
Presidente, D. Juan Rubio Merino.
Suplente, P. Mauro Acero de la 

Rosa.
Adjuntos, D. Valentin Bores Fer

nandez y D. Oraoiano Cardenal Ga
rrido. ’

Suplentes, D, Bonifacio Morencia 
y D. Francisco Villandiego Villa- 
nueva.

VILLAFRECHOS.
Presidente, Don Isidoro Espeso 

Diez.
Suplente, Don Teótimo Herreras 

Roman.
Adjuntos, D. Francisco Golache- 

ca Bernardo y D;. Pedro de Castro 
Martínez.

Suplentes, Don Casiano Rivero 
Bernardo y Don Emeterio Losada 
Loya.

ZORITA DE LA LOMA.
Presidente. D. Braulio Martínez 

Fonseca.
Suplente, D. Aquilino Torbado 

Escobar.
Adjuntos, D. Arsenio de Santia

go Leal y D. Ciriaco Rojo Gonzalez.
Suplentes, D. Ciriaco Blanco Gon-r 

zalez y D. Epifanio Espeso Blanco.

ADiroSMUMCIPAl
Núm. 1.076.

Nava del Rey.
Para que la Junta pericial de 

esta villa pueda proceder en su 
día á la formación del apéndice al 
amillaramiento de toda clase de 
riqueza deeste término municipal 
para el año próximo de mil nove
cientos diez y siete, los contri
buyentes que hayan sufrido alte
ración en su riqueza, pueden pre
sentar las oportunas altas y bajas 
en la Secretaría de este Ayunta
miento hasta el día treinta del 
próximo mes de Abril, con los 
documentos correspondientes; 
pues pasado dicho plazo no serán 
admitidas las que se presenten.

Nava del Ray 29 de Marzo de 
1916.—El Alcalde, Enrique García.

Con el propio objeto ó igual 
término invitan los Ayuntamien
tos de

Adalia ^
Ataquines -

Bolaños de Campos 
Cabreros del Monte 
Carpio
Castrobol 
Esguevillas 
Fombellida 
Fresno el Viejo 
Gomeznarro 
Mayorga
Pobladura de Sotiedra 
Pollos
Rueda
Salvador de Zapardiel 
San Cebrián de Mazote 
San Llorente
San Miguel del Arroyo 
Sieteiglesias
Tordesillas
Urones de Castroponce 
Valdenebro
Velascál varo 
Villabañéz 
ViUaibarba
Villa vaquerín

Nüu. 1.078.

Portillo.

Alos efectos del artículo 161 
de la ley Municipal vigente, se 
hallan de manifiesto en la Sacre- 
tría de este Ayuntamiento las 
cuentas municipales del mismo 
correspondientes á loa ejercicios 
de 1909, 1910, 1911 y 1912, para 
que durante los quince días de su 
exposición puelan ser examina
das por cualquier vecino, y for
mular por escrito sus observacio
nes, pues transcurrido dicho pla
zo no se admitirán las que se pre
senten.

Portillo 28 de Marzo del916.— 
El Alcalde, Constantino Martin. 
—P. 8. M., El Secretario interi
no, Mariano Gómez.

NúM. 1.098.

Velascálvaro.

Para cumplir lo dispuesto en el 
artículo 86 del Reglamento de 30 
de Septiembre de 1885, se hace 
saber por medio del presente à 
los dueños de ganados, de las cla
ses, Mular, Caballar, Vacuno, As
nal, Ovejuno, Pares de Palomas, 
y demás dueños usufructuarios de 
paroería, la obligación que les 
impone dicho Reglamento de pre
sentar en el plazo de quince días, 
relaciones juradas en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, para que 
sirvan de base al recuento do ga. 
nadería que se ha de confeccionar 
para el año próximo de 1917; y 
han de ser incluidos en la relación 
del apéndice al amillaramiento de 

í dicha riqueza pecuaria; advirtién- 
¡ doles á dichosganaderos que elque 

no cumpla con este deber además 
de no tener derecho al agravio, 
incurrirán en la responsabilidad 
que establece el articulo 100 de 
dicho Reglamento en su caso 1,*

Velascálvaro 22 de Marzo de 
1916.—El Alcalde, Pedro Gutie
rrez.

Num. 1.095.

Villalbarba.

I
Por acuerdo de esta Corporación 

se andneia á pública subasta el 
suministro de alumbrado público 
de esta localidad, mediante flui
do eléctrico. Su remate ha de 
tener efecto en esta villa ante el 
Sr. Alcalde Presidente y un Con
cejal que designe el Ayuntamien
to, en el local en que hoy celebra 

la Corporación sus sesiones, el 
día y hora que oportunamente 

1 se anunciará, sirviendo do tipo 
la cantidad de 583 pesetas y bajo 
las condiciones acordadas por el 
Ayuntamiento que estarán ¡de ma
nifiesto en la Secretaría de la mu
nicipalidad desde esta fecha hasta 
el acto del remate, á fin de quo 
pueda réelamarse.en el plazo de 
diez días contra estos acuerdos.

Villalbarba29de Marzode 1916. 
—El Alcalde, Guillermo Hornan- 
dez.--El Secretario Emilio Alonso.

NÚM. 1.096.

Villalar.

Habiendo sido declarados pró
fugos los mozos Miguel García de 
la Rosa, Teófilo Vargas Rico, y 
Gervasio Baltasar Gento Higuera, 
números 4, 6 y 11 del Reemplazo 
actual,se les cita, llamay emplaza 
para que con toda urgencia se 
presenten ante la Comisión Mixta 
de Reclutamiento de esta provin
cia; al propio tiempo, ruego á 
todas las autoridades procedan á 
su busca y caso de ser habidos, les 
pongan á mí disposición para á su 
vez hacerlo á dicha Comisión.

Villalar 29 de Marzo del 1916.
-—El Alcalde, Julio Hernández.

uniiumi nsniu
Í NuM. 1.121.

Don Fulgencio Palencia 'Sán
chez, Oficial de Sala de la Au
diencia Territorial de esta Ca
pital.

Certifico: Que el tenor literal 
del encabezamiento y parte dis
positiva de la Sentepcia de se-
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gunda instancia dictada por la 
Sala de lo Civil de este Tribunal, 
en los autos à que se refiere, es 
como sigue:

Encabezamiento.-Sentencia 
núm. 41 del Registro, fólio 37. 
—Hay una rúbrica.—En la Ciu
dad de Valladolid á treinta y uno 
de Marzo de mil novecientos diez 
y seis, en los autos interdicta
les que proceden del Juzgado de 
primera instancia de Medina del 
Campó, seguidos por D. Luciano 
Lopez Seco, jornalero y vecino de 
Fuente el Sol, y mediante su in
comparecencia en esta Audiencia 
los Estrados del Tribunal, con 
D. Anastasio Ruiz Saez, su con
vecino, representado por el Pro
curador D. Francisco Lopez Or
dóñez y defendido por el Letrado 
Doctor D. Cesáreo M. Aguirre, 
sobre recobrar la posesión del de
recho de salida de aguas llovedi
zas; cuyos autos penden ante esta 
Sala en virtud de apelación que 
interpuso el D. Anastasio de la 
sentencia que dictó el inferior.

Parte dispositiva.—Fallamos: 
Que revocando como revocamos 
la sentencia apelada que con fe
cha dos de Julio de mil novecien
tos quince dictó en estos autos el 
Juez de primera instancia de Me
dina del Campo, debemos decla
rar y declaramos no haber lugar 
al interdicto de recobrar la pose
sión del derecho de salida de 
aguas por un albañal del deman
dante D. Luciano Lopez Seco, 
propuesto por éste contra don 
Anastasio Ruiz Saez, condenando 
á dicho demandante en las costas 
de primera instancia, y sin hacer 
expresa imposición de las mismas 
en esta segunda. Así por esta 
nuestra sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva se 
publicará en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, mediante la 
incomparecencia del actor en esta 
Superioridad, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos,—Leopol
do L. Infantes.—R. Salustiano 
Portal.—Ignacio Rodríguez.— 
Andrés P. Nisarre.—Bernardo 
Feliu.

Cuya sentencia fué publicada 
en el día de su fecha y al siguien
te se notificó al Procurador de la 
parte personada y en los Estrados 

del Tribunal por incomparecen
cia de D. Luciano Lopez.

Pare que conste y tenga lugar 
la inserción de la presente en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, según está mandado, la ex
pido y firmo en Valladolid á pri
mero de Abril do mil novecientos 
diez y seis.—Fulgencio Pal encía.
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«fnz^ados de primera iastaacia 
é instrucción.

Núm. 1,084.'

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO.

El señor Juez de primera ins
tancia del Distrito do la Audien
cia de esta Ciudad, en providen
cia dictada en juicio de mayor 
cuantía, promovido por el Procu
rador Sr, Gonzalez Solanos, en 
nombre de D. Hilario Carbajosa 
Peroz, contra D. Isidoro Echeva
rría Misó! y otro, sobre pago de 
cinco mil ciento seis pesetas, im
porte de materiales y jornales, ha 
acordado se emplace por segunda 
vez al D. Isidoro, para que en 
término de cinco días, comparez
ca en los autos, personáudose en 
forma,bajo apercibimiento que de 
no verificarlo, à instancia de par
te será decíarado en rebeldía, y 
dándose por contestada la deman
da, continuará el juicio su curso, 
notificándose en estrados la# pro
videncias que recayesen.

Y para que sirva de emplaza
miento por segunda vez al D. Isi
doro, expido esta cédula en Va
lladolid á veintiocho de Marzo de 
mil novecientos diez y seis.—El 
Secretario, Emilio Frías.—V.® B.“ 
Aureliano Bragado.

NuM. 1.088.

Mongil Barredo, Félix, natural 
de Geria, profusion zapatero, de 
28 años, sin que conste más cir
cunstancias, domiciliado última
mente en Valladolid, procesado 
por hurto de sacos á D. Aquilino 
Sánchez, comparecerá en el tér
mino de diezdias ante elJuzgado 
de instrucción del Distrito de la 
Audiencia de Valladolid (Secreta
ría del Sr. Nuñez Anciles) á firr 
de constituirse en prisión contra 
él decretada en menoionada causa.

NÓM. 1.100.

VALLADOLID.—PLAZA.

CÉDULA DE EEQUEEIMIENTO.

El Sr. D. José Luis Gargollo y 
Beyens, Juez de primera instan
cia del Distrito da la Plaza de Va
lid, por providencia de diez del ac
tual, dictada en autos ejecutivos 
promovidos por el Procurador don 
Julio González Llanos, á nombre 
de D, Pascual Antolin Pinilla, 
contra D. Manuel Pombo Polan
co, sobre pago de pesetas, y en 
virtud de ser desconocido el do
micilio del deudor, acordó se le 
requiera por medio de edictos, pa
ra que ponga á disposición de es
te Juzgado veinte acciones de la 
Sociedad del Sardinero de Santan
der, que le fueron embargadas en 
dichos autos.

Valladolid trece de Marzo de 
mil novecientos diez y seis.—El 
Secretario, Celestino Suárez

92
—------ .<». ---------- -

NOM. 1.082.

KEQUISITORIA.

Prieto Blanco, Aulatino, na
tural de San Cebrián de Mazote, 
(Valladolid), de estado soltero, 
profesión jornalero, de veintitrés 
años, hijo de Proto y Tomasa 
comparecerá en término de vein
te días ante la Audiencia pro
vincial de Palencia.

Palencia 29 de Marzo de 1916. 
—El Presidente, Bustamante.

NÚM. 1.083.

VILLALON.

asQUisiToaiA.

Don Sixto Solís Perez, Juez de 
instrucción de esta villa de 
Villalón y su partido.

Por la presenté y como com
prendido en el núm. 1.“ del ar
tículo 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, se cita, llama y 
emplaza á los procesados Antonio 
Pardo Iglesias, de 34 años de 
edad, hojalatero, casado, natural 
de Bercianos, provincia de Zamo
ra, domiciliado últimamente en 
León, y Tomasa y Hermenegilda 
Romero Hernández, de 17 y de 
15 años, solteras, naturales de 
Ituero Azava Salamanca, y Por
tugal, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en término de 
diez días, contados desde la inser
ción de la presente en la Gaceta 
de Madrid y Boletin Oficial de es
ta provincia, comparezcan ante 

este Juzgado con el fin de prestar 
declaración indagatoria, apercibi
dos que de no verifioarlo, serán 
declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo à to- 
das las autoridades así civiles 
como militares, y mando á todos 
los agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de 
dichos procesados y caso de ser 
habidos los pongan á disposición 
de este Juzgado, en la Cárcel de 
esta villa. ■

Villalón veintitrés de Marzo de 
mil novecientos diez y seis.— 
Sixto Solís.—Licenciado Francis
co Serra.

Núm. 1.099.

VILLALON.

Don Sixto Solís Perez, Juez de ins
trucción de este partido.

Por el presente edicto hago sa
ber:

Que el día veintinueve del pró
ximo mes de Abril tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juz
gado á las doce de su mañana la 
segunda y pública subasta con la 
rebaja deí veinticinco por ciento 
de su tasación de los bienes si
guientes:

La tercera parta de una casa si
ta en casco do esta villa, calle Bo- 
cahuórgano, número ocho, proin
divisa con Lorenza y Vicente Ro
mon Laguna, sin que conste su 
manzana ni medida superficial y 
linda toda ella por la derecha en
trando, con casa de herederos de 
Ezequiel Gómez, izquierda huer
ta de herederos de Don Juan de 
Cabo, y espalda casa de Jacinto 
Alonso, tasada dicha tercera par
te en treinta y cinco pesetas.

Dicha parte de fiaca^fué embar
gada à María Romon Laguna, 
de esta vecindad, para hacer efec
tivas las costas que la fueron im
puestas en causa sobre lesiones.

Se advierte á los licitadores que 
para tomar parte en la subasta ha
brán de consignar en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento de la 
tasación, no admitióadose postu
ras que no cubran las dos terce
ras partes de la misma y que los 
títulos de propiedad se hallan sin 
suplir, siendo en su caso de cuen
ta del comprador.

Villalón á treinta de Marzo de 
1916.—Sixto Solís.—Licenciado 
Francisco Serra.
- .:------ '__— .,. - '.i... í-LJ la»» 
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